
 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230096100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra DIANA PATRICIA 

ARANGO GARZÓN por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $33’626.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, quien 

actúa como representante legal y apoderado de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230096200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320230096300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2°) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará 

que envió la demanda y sus anexos ala copropiedad demandada a las direcciones 

física y/o electrónica suministradas en el libelo, con la presentación de la 

demanda.  

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, así 

como también el poder que lo faculte al togado para actuar. 

 

4º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con fundamento en el numeral 9º del artículo 141 del Código General del 

Proceso, la suscrita Juez manifiesta su impedimento para asumir el conocimiento 

de las presentes diligencias, en consideración a la amistad íntima que mantiene 

con el representante legal de la entidad ejecutante (Juan Camilo Lizarazo Macías), 

quien es su concuñado. 

 

Conforme al segundo inciso del canon 140 del citado estatuto procesal, 

remítase el expediente al Juzgado que sigue en turno, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Por tratarse de un asunto ajeno a los tres primeros numerales del artículo 

17 del Código General del Proceso (que son los únicos para cuya tramitación se 

encuentra habilitada esta célula judicial, conforme al parágrafo de esa misma 

norma) y teniendo en cuenta que la demandante indica en su escrito estar 

incoando una “demanda de existencia y declaración de la unión marital entre 

compañeros permanentes por causa de muerte”, el Despacho RESUELVE:    

    

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente DEMANDA 

promovida por JESSICA LORENA ÁVILA ARÉVALO contra LUZ MARINA 

MARTÍNEZ ROJAS y EDGAR ALFREDO SANDOVAL FERNANDEZ.    

    

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Familia del Circuito de 

Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y 

desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad.      

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230096700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra LAURA CATALINA 

PACHÓN LLACHE por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $32’415.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, quien 

actúa como representante legal y apoderado de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Ref.: 11001400306320230096800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra KELLY ESPERANZA HOLGUÍN 

CARRILLO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el titulo valor 

base de la ejecución:  

 

Por el pagaré suscrito el 28 de marzo de 2022: 

  

1° Por la suma de $6’618.835, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 26 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Por el pagaré suscrito el 11 de mayo de 2018: 

  

1° Por la suma de $17’902.887, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 5 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  
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SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

Se reconoce personería a ALIANZA SGP S.A.S. quien actúa a través del 

abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, como apoderada de la entidad 

demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2°) Indicará el motivo por el cual, la sumatoria de lo pretendido como 

capital e intereses de plazo, no arroja el valor pactado como cuota en el pagare 

báculo de la ejecución.  

 

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4º) La abogada Sepúlveda Hernández allegará el poder que la faculte para 

actuar en representación de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

 

5°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de la Caja de Compensación Familiar Compensar.  

 

6º)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
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 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra WILMER ANDREY 

ALZA FONTECHA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $25’017.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, quien 

actúa como representante legal y apoderado de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Ref.: 11001400306320230097100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes. .  

 

3º)  Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con los cánones 621 y 709 del Código de comercio, el Despacho NIEGA el 

mandamiento de pago deprecado, en consideración a que todas las vicisitudes 

que, según lo relató la misma demandante, ocurrieron en cuanto a la tenencia del 

pagaré allegado como base del recaudo, desdibujan la claridad y expresividad 

obligacional que aquí resultaba indispensable para que fuera viable dar vía libre a 

la pretendida ejecución, debiéndose agregar que, en virtud de los principios de 

autonomía y literalidad que rigen en materia cambiaria, el título valor presentado 

debía resultar suficiente, por sí solo, para dar fe de la existencia, extensión y 

legitimación de la acreencia cuyo pago se persigue y, por lo mismo, su mérito 

cambiario no puede ser completado con ninguno de los otros documentos que se 

adosaron al libelo introductor.  

 

Bajo ese entendido, una vez revisado -insularmente- el susodicho pagaré, 

encuentra el Despacho que su contenido no permitir colegir que la sociedad 

ejecutante sea su legítima tenedora, pues el documento le fue endosado a 

CORPOSER, que hizo lo propio en favor de PLUS VALUES S.A.S., última que lo 

transfirió a JORGE HERNANDO GUTIÉRREZ HERRERA, quien es actualmente el 

legítimo acreedor de la obligación.  

 

Y aunque este aspecto más parece corresponder a una discusión propia 

de un proceso declarativo y no ejecutivo, no sobra agregar que en esta 

oportunidad tampoco es viable asumir -como lacónicamente lo planteó la 

demandante- que el específico título valor que acá interesa es de aquellos cuyos 

endosos fueron “declarados simulados” por la Superintendencia de Sociedades en 

audiencia llevada a cabo los días 23 y 24 de noviembre de 2017, pues tanto el 

auto dictado por esa autoridad el 22 de mayo de 2018, como la certificación 

expedida ese mismo día (únicos elementos de juicio que aportó la ejecutante para 

demostrar su dicho), no contienen una relación de los títulos sobre los que habría 

recaído esa determinación.  
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Secretario 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230097300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

2º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

3º) Aclarará la pretensión A) del escrito de demanda, teniendo en cuenta 

que el valor allí relacionado no concuerda con lo visible en el título báculo de la 

ejecución.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Por ser procedente la petición que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la presente solicitud de entrega del inmueble ubicado en la carrera 

122 A No. 22 G – 79, piso 2 de esta ciudad a favor de JORGE ENRIQUE MARTÍN 

BELTRÁN de conformidad con el acta de conciliación, acompañada de sus 

respectivos anexos. Para el efecto, se comisiona al señor alcalde Local y/o Inspector 

de Policía de la zona respectiva de esta ciudad. Líbrese despacho comisorio con 

los insertos del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con los cánones 621 y 709 del Código de comercio, el Despacho NIEGA el 

mandamiento de pago deprecado, en consideración a que todas las vicisitudes que, 

según lo relató la misma demandante, ocurrieron en cuanto a la tenencia del pagaré 

allegado como base del recaudo, desdibujan la claridad y expresividad obligacional 

que aquí resultaba indispensable para que fuera viable dar vía libre a la pretendida 

ejecución, debiéndose agregar que, en virtud de los principios de autonomía y 

literalidad que rigen en materia cambiaria, el título valor presentado debía resultar 

suficiente, por sí solo, para dar fe de la existencia, extensión y legitimación de la 

acreencia cuyo pago se persigue y, por lo mismo, su mérito cambiario no puede ser 

completado con ninguno de los otros documentos que se adosaron al libelo 

introductor.  

 

Bajo ese entendido, una vez revisado -insularmente- el susodicho pagaré, 

encuentra el Despacho que su contenido no permite colegir que la sociedad 

ejecutante sea su legítima tenedora, pues el documento le fue endosado por ELITE 

INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. -EN LIQUIDACIÓN- en una época en que esa 

persona jurídica ya no tenía la calidad de acreedora cambiaria. 

 

Y aunque este aspecto más parece corresponder a una discusión propia de 

un proceso declarativo y no ejecutivo, no sobra agregar que en esta oportunidad 

tampoco es viable asumir -como lacónicamente lo planteó la demandante- que el 

específico título valor que acá interesa es de aquellos cuyos endosos fueron 

“declarados simulados” por la Superintendencia de Sociedades en audiencia 

llevada a cabo los días 23 y 24 de noviembre de 2017, pues tanto el auto dictado 

por esa autoridad el 22 de mayo de 2018, como la certificación expedida ese mismo 

día (únicos elementos de juicio que aportó la ejecutante para demostrar su dicho), 

no contienen una relación de los títulos sobre los que habría recaído esa 

determinación.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  
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Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $ 47’016.966,8, el cual supera 

los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por BANCO DE OCCIDENTE contra AINHOA ESTIBALIZ 

GRATERON GALVAO. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello1, 

que den cuenta que ese documento fue realmente remitido al correo electrónico de 

la convocada; tampoco la validación por parte de la Unidad Administrativa Especial 

de la DIAN; ni la constancia de su inscripción en el sistema RADIAN.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1https://www.dian.gov.co/impuestos/Paginas/Sistema-de-Factura-
Electronica/RADIAN.aspx#collapse4 
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P., el Despacho NIEGA el 

mandamiento de pago reclamado, en consideración a que el COLEGIO MI PATRIA 

es un establecimiento de comercio. 

 

Ha de recordarse que de conformidad con lo consignado en artículo 515 del 

Código de Comercio “[s]e entiende por establecimiento de comercio un conjunto de 

bienes organizados por el empresario para realizar los fines de la empresa […]”. 

 

Por manera que, los establecimientos de comercio no tienen personería 

jurídica propia ni son titulares de derechos y obligaciones, luego tampoco pueden 

tener la calidad de demandados, como aquí se pretende. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure 

esta actuación. 

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de FAJOBE S.A.S. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5°) Allegará el documento idóneo que acredite la calidad en la que dice 

actuar MONICA ANDREA ORJUELA CORTES. 

  

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que ese documento fue realmente remitido al correo electrónico de 

la convocada; tampoco la validación por parte de la Unidad Administrativa Especial 

de la DIAN; ni la constancia de su inscripción en el sistema RADIAN.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta 

la renuncia al poder presentada por el abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

como apoderado del banco demandante.  

  

Se advierte al togado que, la renuncia no pone término a lo encargado sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, quien 

además deberá tener en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito desde el 22 de junio de 2021. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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La devolución del despacho comisorio sin diligenciar, proveniente del 

Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento del demandante para lo que considere 

pertinente. 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Vencido en silencio el anterior término, se procede a dictar la sentencia 

correspondiente dentro del presente trámite de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO promovido por LUIS MERCHÁN MENA contra 

BLANCA MARIA, GIOVANNY y JOSE DANILO VARGAS ORTIZ. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Génesis del asunto de la referencia es la demanda a la que se 

acompañó el contrato de arrendamiento, admitida por auto calendado 5 de mayo de 

2022, providencia que fue notificada a los demandados por conducta concluyente, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., quienes 

durante el término de traslado se allanaron a las pretensiones de la demanda. 

 

2. En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la 

instancia en sintonía con lo dispuesto en el numeral 3° del art. 384 del estatuto 

procesal vigente.   

 

LA DEMANDA 

 

Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado el 

contrato de arrendamiento que versa sobre un inmueble ubicado en la calle 42f sur 

No. 87 b-28, apartamento 101, tipo B2 bloque 4, interior 5 del Conjunto Portal del 

Pinar manzana 4, celebrado el 31 de octubre de 2008 entre LUIS MERCHÁN MENA 

como arrendador y BLANCA MARIA, GIOVANNY y JOSE DANILO VARGAS 

ORTÍZ, en calidad de arrendatarios, por mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento de noviembre y diciembre de 2021 y enero de 2022, y que como 

consecuencia de ello, se ordene a los demandados a restituirlo a favor del 

demandante. 

 

Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten la 

síntesis que enseguida se propone: 



 

 

 

 

 

a) El día 31 de octubre de 2008, LUIS MERCHÁN MENA -como arrendador- 

suscribió un contrato de arrendamiento de vivienda urbana con BLANCA MARIA, 

GIOVANNY y JOSE DANILO VARGAS ORTIZ -como arrendatarios-, respecto del 

inmueble  ubicado en la calle 42f sur No 87 b-28, apartamento 101, tipo B2, bloque 

4, interior 5 del Conjunto Portal del Pinar manzana 4 de esta ciudad, debidamente 

alinderado en la demanda, por el término de doce (12) meses contados desde esa 

misma calenda prorrogables automáticamente; y b) para la fecha de presentación 

del líbelo la demandada se encontraba en mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento de noviembre y diciembre de 2021 y enero de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en 

forma, jurisdicción, competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que 

gozan los litigantes. 

 

Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el 

instrumento judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en 

arrendamiento, entre otras causales, por la mora en el pago de la renta convenida 

e incumplimiento del contrato. 

 

2. Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación contractual 

de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza de la causal 

esgrimida. 

 

3. Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos, 

debe decirse que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento 

respecto del bien materia de la restitución se encuentra plenamente acreditada con 

el contrato de arrendamiento que obra en el expediente, el cual, valga resaltar, no 

fue tachado ni redargüido de falso, por lo que constituye plena prueba que 

demuestra la existencia de esa relación jurídica entre las partes, así como las 

obligaciones recíprocas contraídas; ii) la legitimación tanto por activa como por 

pasiva deviene igualmente del citado convenio, en el cual figura como arrendador 

LUIS MERCHÁN MENA y como arrendatarios los aquí demandados BLANCA 

MARIA, GIOVANNY y JOSE DANILO VARGAS ORTIZ; y iii) en relación con la 

causal invocada para promover la restitución, esto es, el incumplimiento del contrato 

en cuanto al no pago de los cánones de arrendamiento señalados en el escrito 

inicial, es de resaltar el allanamiento a las pretensiones, tal como se vislumbra de la  

solicitud de suspensión del proceso. 
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4. Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el inciso anterior y el 

numeral 3° del artículo 384 del estatuto procedimental, deberá accederse a la 

terminación del evocado acto jurídico. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado 

el 31 de octubre de 2008 entre LUIS MERCHÁN MENA (arrendador) y BLANCA 

MARIA, GIOVANNY y JOSE DANILO VARGAS ORTIZ (arrendatarios), por mora 

en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: No se ordena a los demandados restituir a favor de la 

demandante el inmueble objeto de las pretensiones, por cuanto la entrega ya tuvo 

lugar de manera voluntaria el 15 de junio de 2022, de conformidad con lo informado 

por el demandante. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo a 

título de agencias en derecho la suma de $300.000. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Juez
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El abogado Villamarín Cáceres deberá estarse a lo dispuesto en el num° 3 

del proveído de 24 de abril de 2023. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 8 de julio de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor de HUMBERTO HUERTAS PALMA 

y contra MELITON MOLANO BÁEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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 4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$549.150, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.583.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.583.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00306

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($43’303.349,18).      

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’583.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea078a704ab0623b0c00f2dd82e352fd3ecf69e9d6ec11ce8dfb8c64324d6f27

Documento generado en 12/05/2023 01:58:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220025200 

 

Toda vez que la solicitud de reanudación anticipada del proceso no se 

encuentra firmada por la totalidad de las partes, conforme las previsiones del 

artículo 163 del C.G.P., el Despacho la niega. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220020800 

 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de marzo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra ILDER 

MEZA FLÓREZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$974.400, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d859d75802d5b7f0587edb46876562e5e31d1dc1b18770944f9d5b4faae34258

Documento generado en 15/05/2023 01:25:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220017700 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con lo ordenado en el inciso segundo del auto de 17 de agosto de 2022, o en su 

defecto, proceda a notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220006700 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento de la demandada Uzeta Cruz, 

sin que haya comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, 

conforme al numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de curador(a) 

ad litem, al(a) abogado(a) relacionado en documento adjunto a esta decisión. Como 

gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Juez
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1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

al extremo demandado.  

  

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar al extremo convocado en la dirección Avenida 2 Bis 

No. 28 N – 75 de Cali, visible en la “solicitud de crédito persona natural”, que obra 

en el  plenario, bajo los presupuestos de los artículos 291 y  292 del Código General 

del  Proceso, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad 

citada.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 10 de octubre de 

2022, teniendo en cuenta que, el citatorio presentado, contiene el mismo yerro que 

en dicha providencia se advirtió, en efecto, al encontrarse el domicilio del 

demandado en la misma ciudad de la sede judicial, el término para comparecer a 

notificarse personalmente, de conformidad con lo normado en el artículo 291 del 

C.G.P., es de cinco (5) días y no diez (10) como allí lo indicó.  

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º. Conforme se solicita, al tenor a lo dispuesto en el artículo 314 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1.1° Aceptar el desistimiento, que hace la parte actora, de las pretensiones 

de la demanda respecto del demandado Néstor Leonardo Buitrago Barreto. 

 
1.2° Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida 

cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los oficios a la parte 

demandada. De existir embargo de remanentes, Secretaría proceda de 

conformidad. 

 
2º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado OSCAR MAURICIO MORA DÍAZ fue notificado del mandamiento de 

pago, bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, quien, en la oportunidad concedida, guardó silencio. 

 
En firme esta providencia ingrese nuevamente al despacho para resolver 

como en derecho corresponda. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga la 

entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Previo a continuar con el trámite del proceso y con el fin de evitar futuras 

nulidades, Secretaría proceda a correr traslado de las contestaciones presentadas 

por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y por el 

curador ad litem de las personas indeterminadas, en los términos del artículo 110 

del Código General del Proceso 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y a favor de la 

parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose del título base de la ejecución, por cuanto éste 

está bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlo a su 

contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Por Secretaría envíese el link de consulta del expediente a la demandada, 

al correo electrónico por ella suministrado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Atendiendo la solicitud elevada por la misma actora, y conforme al numeral 

1° del artículo 597 del C.G. del P., el Despacho ordena el LEVANTAMIENTO de la 

medida cautelar que recae sobre el 20% de la pensión devengada por la ejecutada 

Rosalba Restrepo Buitrago por parte de COLPENSIONES. Si existen embargos de 

remanentes, la secretaría obrará de la manera que en derecho corresponde. Los 

oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f292cc932e8ff7fab1c8f2721934bec6e68fd5ed7b1df52accfd0d4cfa0d9ab5

Documento generado en 15/05/2023 01:25:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.216.000

Arancel judicial

Notificación
32 4.000$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria
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1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($30’968.080,02).      

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’220.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Antes de resolver la solicitud que antecede, se requiere al extremo actor 

para que, en el término de ejecutoria de este proveído, precise cuáles son los 

documentos cuyo desglose pretende que se haga en su favor. Lo anterior, porque 

si la obligación incorporada en el pagaré objeto de cobro fue reestructurada, a la 

fecha actual, no se encontraría vigente.   

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 3 de marzo de 

2023. Secretaría proceda con la elaboración del oficio que allí se ordenó y remítalo 

al extremo actor para su correspondiente trámite. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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El Despacho DESESTIMA la objeción formulada por el extremo convocado 

frente a la liquidación del crédito que presentó su contraparte, en consideración a 

que la misma nuevamente tiene como propósito incluir pagos parciales que - por no 

haberse invocado oportunamente - no fueron tenidos en cuenta a la hora de ordenar 

proseguir la ejecución.  

 

Debido a lo anterior, y por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

allegada por la parte actora (en cumplimiento de las directrices que impartió el 

Despacho en auto de 10 de abril de 2023, que cobró formal ejecutoria sin protesta 

alguna de las partes), el Despacho le imparte su aprobación ($22´301.241,67). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Se decide el recurso de reposición (y en subsidio de apelación) interpuesto 

por el ejecutado contra el auto del pasado 14 de abril, mediante el cual se rechazó 

de plano la nulidad por él presentada. 

 
En síntesis, además de insistir en los fundamentos fácticos de la pretendida 

invalidación procesal, el recurrente alegó: i) que su pedimento se ajusta a las 

causales de anulación previstas en el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P., ii) que 

cumple con el requisito de oportunidad dispuesto en el artículo 134 de la misma 

normativa y con los requisitos formales fijados por el artículo 135 ejusdem, y iii) que 

se le cercenó su derecho a la defensa, pues fue hasta que tuvo conocimiento de la 

demanda que interpuso los recursos que tenía a su alcance. 

 
Para resolver SE CONSIDERA: 

 
1º. De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de 

censura, por no encontrar de recibo las alegaciones que en su contra elevó la parte 

actora. 

 
2º. Es sabido que las nulidades en el ordenamiento procesal civil 

colombiano están revestidas del principio de la taxatividad, por lo que solamente 

pueden reclamarse como tales aquellas que expresamente aparecen consagradas 

en el artículo 133 de dicho estatuto y la supralegal reglada en el precepto 29 de la 

Constitución Nacional. 

 
3º. En el sub lite examinados los hechos que en entender del impugnante 

dieron pie a la formulación de la petición invalidatoria, pronto se advierte que no le 

asiste razón al demandado en cuanto sugirió que las denunciadas anomalías 

procesales se originaron dada la indebida notificación del mandamiento de pago 

(que constituye el eje central de la petición de ineficacia y que se fincó en la 

notificación a un buzón que no era el utilizado por él), pues aún de asumirse que en 

efecto se verificó, se habría configurado desde el momento en que se surtió el  

respectivo acto de enteramiento, es decir, el 20 de enero de 2021. De ahí que deba 
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retomarse el argumento de la extemporaneidad de la interposición del remedio 

procesal en estudio, más cuando el litigio no se encuentra en ninguno de los 

escenarios que, a manera de excepción, contempla el segundo inciso del artículo 

134 de la codificación adjetiva, para ventilar una nulidad originada por la indebida 

notificación del mandamiento de pago (diligencia de entrega; ejecución de la 

sentencia o recurso de revisión), razón por la cual era en el reparo horizontal que 

presentó el pasado 23 de febrero, cuando debió poner de presente los fundamentos 

fácticos y jurídicos que vertió en su escrito de nulidad. 

 
Circunstancia que implica que esa eventual “indebida notificación” sí quedó 

saneada en virtud del silencio que sobre el particular guardó el señor Cubillos Silva 

al momento de presentar el recurso de reposición del que hizo uso en una primera 

oportunidad, tema sobre el cual conviene precisar que esa hipótesis de invalidación 

puede depurarse no solo cuando el interesado “actúa sin proponerla”, sino también 

“cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente” (num. 1º, art 138, 

C.G.P.). 

 
Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º. NO REPONER el auto de 14 de abril del cursante año. 

 
2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 
3º. No se compulsarán copias, en la forma deprecada por la pasiva, pues 

de considerarlo necesario, el peticionario puede acudir directamente ante la 

autoridad competente y presentar las denuncias a las que haya lugar. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Teniendo en cuenta que con los dineros consignados (según informe de 

depósitos judiciales), se paga la totalidad de la obligación pretendida, habida cuenta 

que según el escrito que antecede, el demandado se encuentra al día en el pago de 

las cuotas de administración, y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del estatuto 

adjetivo, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total 

de la obligación. 

 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida 

cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguense los oficios a la parte 

demandada. 

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4°) Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y a favor de la 

parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

 

5°) Hágase entrega a la parte demandante, de los dineros consignados para 

el asunto, por un valor de $1’439.538,59 (el cual incluye, el valor de la liquidación 

del crédito ($1’061.538,59), de la liquidación de costas ($342.000) y la diferencia de 

$36.000, entre el valor de las cuotas causadas de diciembre de 2022 a abril de 2023 

y lo efectivamente consignado por el demandado), el valor restante deberá ser 

entregado al extremo pasivo, en la medida en la que le fue descontado. 
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Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

  

2°) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósitos judiciales, de existir, al demandado. En caso de obrar 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad 

Ofíciese.  

  

3°) Ordenar el desglose de los títulos base de la acción a costa y a favor 

de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

  

4°) Sin condena en costas.  

  

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 14 de abril de 

2023, el cual dicho sea de paso cobró legal ejecutoria, y proceder con el tramite de 

los oficios dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y a la Notaria 

Única, ambas de Soatá, remitidos a su correo electrónico, esto teniendo en cuenta 

que el Juzgado, previo a tomar la decisión respectiva sobre la corrección implorada, 

tiene la obligación de examinar la totalidad del expediente y no solo las copias 

auténticas que ya obran en el plenario. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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1º. Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado Jorge Luís Salcedo 

Rodríguez. 

 
Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 
2º.  Previo a ordenar el emplazamiento de Yurani Acero Rincón, el extremo 

actor deberá intentar la notificación de la convocada en la dirección calle 22 K No. 

108 - 28, apartamento 101 de Bogotá, la cual se tuvo en cuenta para el efecto, en 

providencia de 29 de julio de 2022. 

 

3. Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el inmueble 

arrendado fue entregado el pasado 16 de febrero de 2023. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220059500 

 
El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 29 de julio de 2022, 

mediante el cual se ordenó el embargo que solicitó en el memorial que antecede, 

frente al cual, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, 

incluso, ya se pronunció.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220065200 

 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 17 de mayo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de la TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. y contra JUAN FELIPE VANEGAS VANEGAS, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’004.800, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220120800 

 

Previo a tener en cuenta la notificación allegada, en obedecimiento al inciso 

2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022, la togada allegará las evidencias 

correspondientes de cómo obtuvo la dirección de correo electrónico 

pipehfmsegundo@gmail.com, y de que corresponde a la utilizada por la persona a 

notificar. Lo anterior, teniendo en cuenta que, no obra documento en el plenario que 

así lo certifique. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7614766683ffc671512e70176e3c309212665f50b4adae92c5948b0778b88059

Documento generado en 12/05/2023 01:58:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

Ref.: 11001400306320220125300 

 
Con ocasión del informe de títulos judiciales y de las manifestaciones 

efectuadas por los contendientes, al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del 

estatuto adjetivo, el Juzgado DISPONE: 

1°) Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total 

de la obligación. 

2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida 

cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguense los oficios a la parte 

demandada. 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

5°) Hágase entrega de la suma de $2’200.000 a la parte demandante, de 

los dineros consignados para el asunto,  

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

   Notifíquese,  
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220149600 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($28’289.008,37).      

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’374.000).    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.374.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.374.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01496

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220155900 

 

Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta las 

evidencias allegadas por el extremo actor, que demuestran como tuvo conocimiento 

de los canales electrónicos utilizados por las ejecutadas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220166500 

 
1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($15’742.554.13).      

 
2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($641.000).    

    
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 641.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
641.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01665

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220167100 

 

Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento de 

la ejecutada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220168000 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($31’958.480,54).      

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’305.000).    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.305.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.305.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01680

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220172700 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($15’848.563.92).      

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($645.000).    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 645.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
645.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01727

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220175200 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($5’069.441,08).      

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($207.000).    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e4c1947b22735a00272ff810cd552c49004b5a2b6aa188af9ecb6a8eadeb2af

Documento generado en 12/05/2023 01:58:15 PM
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 207.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
207.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01752

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220187100 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del ejecutado. 

 
2º. Téngase en cuenta, para los efectos a que haya lugar, la dirección 

informada por la parte demandante en el escrito que antecede (Av. 9 Dan - 96 P. 

Nuevo Cúcuta - Norte De Santander), como dirección de notificación del 

demandado. No obstante, y dado el caso, también deberá intentar dicho 

enteramiento a la dirección calle 4 No. 10 – 79 Barrio Ceci de Cúcuta – Norte de 

Santander, registrada en la “solicitud de crédito persona natural” allegada al 

plenario, y bajo los parámetros de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. 

    
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fca203c0a295d6b6c6b7e36e0a9fcd2850b3b877ddc69820d32018a6c0e08001

Documento generado en 12/05/2023 01:58:16 PM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220188700 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($21’785.664,50).      

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($892.000).    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3d71a52dbbffb0c53104ab2ee5569ae2a52c085a55821d0aff8b464409bba0b

Documento generado en 12/05/2023 01:58:18 PM
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 892.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
892.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01887

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

   

                     REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 11001-40-03-063-2022-01900-00 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: JOHN BORNEY MUÑOZ VARGAS, 

 

ANTECEDENTES 

 
1º. Con base en la demanda y en el pagaré allegados, el 10 de octubre 

de 2022 se dictó mandamiento de pago, en los siguientes términos: 

 

  

 

2º. El 9 de diciembre pasado, se tuvo por notificado al ejecutado, bajo las 

previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien, en la oportunidad 

concedida, excepcionó “FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA POR ACTIVA 

POR FALTA DE NOTIFICACIÓN DE LA CESIÓN DEL CRÉDITO”. 

 

 



CONSIDERACIONES 
 
 

1º. No se encuentra obstáculo procedimental alguno que impida en esta 

oportunidad anticipar la definición del litigio, entre otras cosas, por cuanto 

concurren los presupuestos procesales y no se avizoran irregularidades que 

comprometan la validez de la actuación, a lo que se suma que en este asunto se 

configura, para que sea viable dictar sentencia anticipada, la hipótesis que prevé 

el numeral 2º del artículo 278 del C. G. del P., en la medida que no se encuentra 

pendiente de recaudo ningún elemento de juicio. 

 
2º. Precisado lo anterior, conviene anotar que el pagaré báculo de esta 

ejecución reúne los requisitos generales y especiales previstos en la normativa 

mercantil, pues contiene la promesa incondicional que la parte convocada hizo al 

Banco Davivienda S.A. (sociedad que endosó en propiedad posteriormente el 

título a AECSA S.A) de pagar las sumas de dinero allí referidas, en las fechas 

previstas para el efecto. 

 

3°. Ahora bien, en el presente asunto, el extremo pasivo, planteó la 

excepción denominada “falta de legitimación en la causa por activa por falta de 

notificación de la cesión del crédito”, a través de la cual alegó, en síntesis, que la 

cesión del crédito no le fue notificada en los términos reglados en los arts. 1959 

y 1961 del Código Civil, y, por ende, resulta invalida.  

 

Para despachar la prenotada defensa, basta con señalar que la falta de 

notificación que denunció el deudor es completamente intrascendente en el 

asunto de marras, principalmente por cuanto el pagaré sobre cuya base se 

adelanta este recaudo circuló a través de un endoso (y no por cesión de crédito), 

que efectuó Banco Davivienda S.A., en favor de AECSA S.A. 

 

Sobre la figura jurídica en comento, reconocida Doctrina ha explicado que  

(…) es un negocio jurídico, consensual, de forma específica, de formación 

unilateral, que puede ser oneroso gratuito, típico y exclusivo de los títulos – 

valores, mediante el cual una parte denominada endosante y que está 

legitimada en una relación cambiaria, legitima a otra parte denominada 

endosataria, transfiriéndole o no el domino del título – valor y obligándose o no 

en la relación cambiaria, siempre que se acompañe de la entrega física o 

material del documento sobre el cual se realiza el endoso”1. 

 

Ahora bien, para que ese endoso se repute válido es suficiente con que 

 
1 BECERRA LEÓN, Henry Alberto. Derecho comercial de los títulos valores. 7ª edición. Ed. Doctrina y Ley. Bogotá. 2017. 
Pág. 247. 



aparezca en el dorso del cartular o en hoja anexa al mismo; que esté firmado por 

el endosante; tratándose de títulos a la orden, que contenga el nombre del 

endosatario y, en todo caso, que sea total e incondicional (art. 655 del estatuto 

mercantil); parámetros estos que se cumplieron a cabalidad en el asunto bajo sub 

examine, según lo evidencia la siguiente imagen.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe resaltar que la suficiencia del endoso responde a los principios de 

incorporación, autonomía y literalidad que rigen en materia cambiaria, según los 

cuales, el título valor presentado es suficiente, por sí solo, para dar fe de la 

existencia, extensión y legitimación de la acreencia cuyo pago se persigue. 

 

En ese escenario, refulge palmario que AECSA S.A., distinto a como lo 

arguyó el excepcionante, sí está legitimada para procurar el recaudo del derecho 

de crédito incorporado al cartular que acá interesa, de manos del aquí 

coaccionado, quien -como ya se dijo- se obligó voluntariamente a través de su 

firma (cuya autenticidad no fue rebatida ni desvirtuada), a cubrir con su propio 

patrimonio la susodicha obligación dineraria.  

 

4º. En definitiva, verificado el mérito cambiario del pagaré base del 

recaudo, la legalidad del mandamiento de pago que con base en el mismo se 

libró, y la improsperidad de la única defensa de mérito que esgrimió el deudor 

contra ese auto de apremio, no queda camino distinto a refrendar la continuidad 

de la ejecución en los mismos términos dispuesto al inicio del proceso.  

 
DECISIÓN 

 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia, y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones.  

  



SEGUNDO: Proseguir la ejecución de conformidad con lo establecido en 

el auto de mandamiento de pago.  

  

TERCERO: Practicar la liquidación de crédito con sujeción a lo establecido 

en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

QUINTO: Condenar al ejecutado a pagar a favor del actor las costas 

causadas con la tramitación de este proceso. Por Secretaría liquídense, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $180.000.  

  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Notificada la anterior sentencia por anotación 
en estado de fecha 23 de mayo de 2023. 

 
No. de Estado 44 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aac450dbb5b9ea641e5211b06bac9848babcf87fd8f0e0dab58462b427b6683b
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220191900 

 

Agréguese a los autos el intento de notificación realizado a la pasiva, cuyo 

resultado fue negativo de conformidad con certificación que se adjunta. Proceda el 

demandante con el enteramiento de la convocada a la dirección física informada en 

el escrito de demanda y en la calle 20 No. 0 - 28 este de Bogotá (visible en la 

“solicitud de crédito persona natural”), bajo los presupuestos de los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d476de269317fe491632f2bd845ad574d19e8bc605c7482054a7c61cc13a9855

Documento generado en 15/05/2023 01:25:32 PM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220195200 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($18’326.796,09).      

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($753.000).    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d094d889caca401f0a6882e534451cda1efa7ef6a9f94aca6f23018ee48834c4

Documento generado en 12/05/2023 01:58:19 PM
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 753.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
753.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01952

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220222800 

 

1º.  Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los 

demandados VALENTINA CARO BÁEZ, JUAN PABLO CARO BÁEZ y LUNA SOFIA 

CARO BÁEZ se notificaron del mandamiento de pago, la primera por intermedio de 

apoderada, el segundo personalmente y la última a través de su representante legal 

(ESPERANZA LUCÍA BÁEZ RIZO) quienes, en la oportunidad concedida, 

presentaron excepciones de meritó. 

 

2º. De las excepciones presentadas, se corre traslado a la parte actora de 

conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, por diez (10) días. 

 

3º. En atención a lo solicitado y en atención a lo previsto en el inciso 5° del 

artículo 599 del C.G. del P., se ordena al demandante que dentro de los quince (15) 

días siguientes a la notificación de este proveído preste caución por la suma de 

$466.400, so pena de decretar el levantamiento del embargo decretado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f7208d32aed322df04de5d30503a122b94784ba71dacc2327aebf0c09bec5d1
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220222800 

 

La devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado, 

proveniente de la Alcaldía Local de Santa Fe, agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento del extremo actor para lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b842c1f8162a8b55245db9d57d366e46cd147f972848299e10eee4d8417bc81
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220223900 

 

1º. Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

encuentra el Despacho que los intereses moratorios no fueron calculados conforme 

lo ordenado en el mandamiento de pago, esto es, frente al capital acelerado, desde 

el 18 de octubre de 2022 y para las cuotas en mora, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada una de ellas, por lo anterior, deberá presentarla nuevamente, 

atendiendo lo aquí expuesto. 

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($201.000).    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a2b4bf05212b0df48d7a4529ba2c07b0228aa1f473ebfb99d567c19bfbfddda
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 190.000

Arancel judicial

Notificación
7 11.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
201.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02239

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220242300 

 

1º. Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

encuentra el Despacho que los intereses moratorios no fueron calculados conforme 

lo ordenado en el mandamiento de pago, esto es, desde el 6 de octubre de 2022, 

por lo anterior, deberá presentarla nuevamente, atendiendo lo aquí expuesto. 

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($386.300).    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 386.300

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
386.300$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02423

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220252100 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($32’255.017,90).      

 
2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’312.800).    

    
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.312.800

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.312.800$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02521

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220252800 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($9.723.554).      

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($406.200).    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61aed931eb478b267236bc83ebb4999835e13c647ef11d154d7a91ae0c235049
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 406.200

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
406.200$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-02528

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220256400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de febrero 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de ASERCOOPI - ALIANZA DE 

SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS y contra ANA RITA MORENO, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’159.100, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220273300 

 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de marzo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. y 

contra FREDY ENRIQUE LAVERDE FELACIO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$334.500, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220275400 

 

 

 Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, garantizado con 

la hipoteca que afecta el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1743899, el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. promovió 

trámite ejecutivo contra ROSA ERMINIA ARIAS VILLAZÓN en el que se dictó 

mandamiento de pago el 20 de enero de 2023. Tal proveído fue notificado a la parte 

convocada bajo los presupuestos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y dentro de 

la oportunidad concedida, guardó silencio.  

 
Por lo anterior, resulta procedente aplicar lo normado en el numeral 3° del 

artículo 468 del Código General del Proceso, a cuyo tenor “[…] si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los de los bienes gravados con 

hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o 

levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de 

ellos se pague al demandante el crédito y las costas […]”.  

 
En dicho contexto, ha de tenerse en cuenta que el título valor aportado para 

el cobro compulsivo reúne los requisitos que generales y particulares que le es 

propio y, por tanto, es apto para servir de título ejecutivo contra la parte demandada, 

la cual es la otorgante de las promesas unilaterales de pago allí plasmadas y la 

propietaria del inmueble gravado con la garantía real.  

 
Igualmente, con el certificado de tradición se acredita la vigencia del 

gravamen hipotecario y la inscripción de la medida cautelar de embargo sobre el 

bien objeto de la litis, reuniéndose motivos suficientes para que, en aplicación de la 

norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del 

trámite en los términos que quedarán consignados en la parte resolutiva de esta 

providencia.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

2°) DECRETAR, previo su avalúo, la venta en pública subasta del inmueble 

afectado con la hipoteca, para que con su producto se pague el valor de las 

liquidaciones del crédito y costas.  

 
3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en 

los términos indicados por el artículo 446 ejusdem.  

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación 

que se elabore por secretaría, inclúyase la suma de $1ʼ143.000, por concepto de 

agencias en derecho.  

 
5º) El escrito que antecede proveniente de la demandada, se agrega a los 

autos y se pone en conocimiento del extremo actor para que se pronuncie como lo 

estime pertinente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230029800 

 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 15 de marzo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A. y contra WILMAR RIVERA FLÓREZ, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$224.350, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 30 de marzo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S. y contra XIMENA MARTÍNEZ DAZA, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’893.100, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 596bb8e8d68f5c7fe8f0f4004485fd4164a42cd2d1e0b6ef108da05b53f30c61

Documento generado en 15/05/2023 01:25:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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Se decide el recurso de reposición interpuesto por el extremo actor contra 

el auto del pasado 28 de abril, mediante el cual se rechazó la demanda por no haber 

sido debidamente subsanada en los términos del auto que la inadmitió. 

 

En síntesis, el recurrente alegó que i) la demanda debe ser remitida a la 

pasiva con la radicación de la misma, solo cuando no se soliciten medidas 

cautelares, ii) la Ley 2213 de 2022 no exige que la solicitud de dichas “medidas” 

deba realizarse al presentar la demanda, y iii) que al radicar la subsanación, allegó 

el correspondiente escrito de cautelas, por lo que mal haría el juzgado en exigirle  

cumplir con la carga del envió de la demanda al demandado cuando no se cumplen 

los presupuestos para el efecto. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

1º. De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de 

censura, por no encontrar de recibo las alegaciones que en su contra elevó la parte 

actora. 

 

2º. A voces del inciso 5 del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 “[e]n cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente. 

el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 

por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”  (negrilla y 

subraya del Despacho). 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

En el sub examine la demanda fue radicada el 23 de febrero de 2023 (de 

conformidad con el acta de reparto de secuencia 16306 que obra en el plenario), 

aunque sin solicitud de cautelas en el mismo cuerpo del pliego introductorio o de 

forma independiente. Por tal motivo, se procedió a inadmitir el libelo, para que se 

acreditara que de esos documentos se había enviado una copia, de manera 

simultánea, a su contendor, como no se allegó una prueba en ese sentido, 

oportunamente, esta judicatura rechazó el escrito inaugural. 

 

Cabe resaltar que la norma es clara al establecer que, si con la demanda 

no se eleva petición de medidas preventivas, es obligación del demandante realizar 

el envío de las piezas que la integran a la pasiva junto con la radicación para su 

reparto ante los juzgados de conocimiento; requisito que no puede ser eludido, 

simplemente, con una solicitud de esa naturaleza a la hora de subsanar la demanda.   

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto de 28 de abril del cursante año. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, la apoderada, no acreditó haber enviado la copia del escrito inicial y sus 

anexos a la contraparte de forma simultánea a la radicación de aquél sino con 

ocasión del proveído inadmisorio. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por FELIPE ÁNDRES MANRIQUE ROMERO contra 

LUIS ALEJANDRO PRIETO CALDERÓN. 

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial. 

 

Se reconoce personería al abogado DAVID LORENZO SALAMANCA 

ORTIZ, quien actúa como apoderado del demandante. 
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Secretario 

5º. No se practicará la inspección judicial deprecada, por cuanto en el 

expediente, al menos de momento, no hay nada que sugiera que el inmueble se 

encuentra abandonado, desocupado o en estado grave de deterioro o de llegar a 

sufrirlo; requisitos indispensables para que se torne viable la diligencia preventiva 

implorada.  

6°. Previo a decretar las cautelas solicitadas, la parte actora deberá prestar 

caución por la suma de $1’142.400. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, el apoderado de la parte actora 

no allegó, en el término otorgado, la demanda debidamente integrada en un solo 

escrito, el Juzgado RECHAZA ese libelo introductor. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A. contra SIERVO JAVIER SARMIENTO 

RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1°  Por la suma de $22’534.522, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación, 

esto es, el 1 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

3° Por la suma de $2’655.821 por concepto de intereses de plazo.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada CLARA ANGÉLICA VITERI 

OVALLE, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A. contra MIGUEL BAQUERO FLÓREZ, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1°  Por la suma de $10’814.876, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación, 

esto es, el 1 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

3° Por la suma de $900.696 por concepto de intereses de plazo.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada CLARA ANGÉLICA VITERI 

OVALLE, quien actúa como apoderada del banco demandante. 

  
  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230065500 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, en 

la medida que no acreditó, como expresamente se le requirió que hubiese cumplido 

con i) el requisito de conciliación prejudicial conforme al numeral 7º del artículo 90 

del Código General del Proceso y el artículo 67 de la Ley 2220 de 2022, y ii) el envió 

de la demanda y sus anexos en simultaneidad con radicación de la demanda 

conforme a lo normado en la Ley 2213 de 2022.  

 

Esto teniendo en cuenta que, tal y como se le indicó en el auto que inadmitió 

la demanda, las medidas cautelares solicitadas, no cumplen con los parámetros 

establecidos en el artículo 590 del Código General del Proceso. Habrá de tener en 

cuenta el extremo actor que la inscripción de la demanda y el embargo son medidas 

nominadas para asuntos distintos al de la naturaleza de la referencia.  

 

Sobre ese particular, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia memoró que “[i]nnominadas, significa sin “nomen”, no nominadas, las que 

carecen de nombre, por tanto, no pueden considerarse innominadas a las que 

tienen designación específica; como lo expresa la Real Academia Española –RAE- 

“(…) Innominado(a): Que no tiene nombre especial (…)”. De modo que atendiendo 

la preceptiva del artículo 590 ídem, literal c), cuando autoriza como decisión cautelar 

“(…) cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la protección del 

derecho objeto del litigio (…)” (subraya fuera de texto), implica entender que se está 

refiriendo a las atípicas, diferentes a las señaladas en los literales a) y b), las cuales 

sí están previstas legalmente para casos concretos; de consiguiente, las 

innominadas no constituyen una vía apta para hacer uso de instrumentos con 

categorización e identidades propias” (STC15244-2019).  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230072100 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado la anterior providencia por anotación en 

estado de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230075300 

 

Teniendo en cuenta que al tenor del inciso 1° del artículo 139 del C.G. del 

P., el auto que ordena remitir un asunto por competencia no admite recurso alguno, 

el Despacho RECHAZA DE PLANO el reparo horizontal (y en subsidio de apelación) 

que antecede, contra la providencia de 24 de abril de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230075800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra ELVIS LEONARDO VARGAS SILVA, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $19’161.605, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 13 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230075800 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230076900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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Ref.: 11001400306320230077200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 44 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Ref.: 11001400306320230077600 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el demandante, contrario a lo que se le requirió, no acreditó la facultad 

de la persona que realizó el endoso en favor del BBVA. 

 

Véase que, aunque citó un aparte del poder otorgado a Fredy Pinzón 

González, el mismo no fue allegado con su escrito de subsanación.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230077700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra RICARDO AMAYA FLOREZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $21’584.838, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 14 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de mayo de 2023 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Conforme se solicita en escrito anterior, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) Autorizar el retiro de la demanda. Por Secretaría, déjense las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Se decide el recurso de reposición (y en subsidio de apelación) interpuesto 

por la ejecutante contra el auto del pasado 28 de abril, mediante el cual se negó la 

orden de pago reclamada. 

 

En síntesis, el recurrente alegó que las constancias de envió expedidas por 

la entidad autorizada para ello se encuentran debidamente adosadas al expediente, 

y que en ellas se certificó que las facturas electrónicas fueron remitidas al correo 

electrónico autorizado por la convocada. 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

1º. De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de 

censura, por no encontrar de recibo las alegaciones que en su contra elevó la parte 

actora. 

 

2º. En el presenté trámite, se negó la orden de pago solicitada, teniendo en 

cuenta que, al plenario, “no se adosaron las constancias de envío expedidas por 

una entidad debidamente autorizada para ello, que den cuenta que ese documento 

fue realmente remitido al correo electrónico del convocado y la constancia del 

recibido de la mercancía o la prestación del servicio emitida por el adquiriente, 

mucho menos la inscripción de la factura en el sistema RADIAN” (subraya fuera del 

texto original) 

 

Así las cosas, en el caso en concreto, puede observarse que los títulos 

valores, fueron remitidos al siguiente buzón electrónico:  

 

 

 

 

 

Lo anterior aun cuando en el plenario no obra documento alguno que 

certifique que el correo electrónico alexisgarcia92@homail.com, era el utilizado por 

la señora Aramis Pinzón (q.e.p.d), o que sea, en los términos del numeral 2º del 
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artículo 15 del Decreto 2242 de 20151, el buzón que esta autorizó para el envío de 

las facturas electrónicas. 

 

En ese sentido, mal haría la suscrita en librar el mandamiento de pago 

deprecado, cuando no obra en la foliatura prueba siquiera sumaria que certifiqué lo 

antes expuesto. 

 

Cabe señalar que el buzón al que se remitieron los títulos, no fue el único 

punto en el que se basó el juzgado para negar el mandamiento de pago, y que 

respecto a “la constancia del recibido de la mercancía o la prestación del servicio 

emitida por el adquiriente” y la “la inscripción de la factura en el sistema RADIAN”, 

nada dijo el demandante en su escrito de reparo horizontal. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto de 28 de abril del cursante año. 

 

2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 El Catálogo de Participantes contendrá como mínimo: 
  
(…) 2. La información técnica necesaria, como mínimo una casilla de correo electrónico, para la 
entrega de la factura electrónica en formato electrónico de generación y de las notas crédito y débito, 
sin perjuicio de utilizar e informar otros esquemas electrónicos para su entrega previamente 
acordados entre el obligado a facturar electrónicamente y el adquirente que recibe factura en formato 
electrónico de generación, siempre y cuando los esquemas adoptados no impliquen costos o 
dependencias tecnológicas para éste último. 
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Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones:  

 

Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso, 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena prueba 

en su contra. Tales exigencias se tornan especiales cuando el documento allegado 

como soporte de la ejecución se trata de un título valor del que pretenda derivarse 

la acción cambiaria, toda vez que ello precisa la reunión de otros requerimientos 

establecidos en la normatividad comercial. 

  

Ahora bien, el numeral 2º del artículo 774 del Código de Comercio prevé 

que la factura deberá contener, además de los requisitos señalados en el artículo 

621 ibídem, “la aceptación” y “la fecha de recibida de la factura…”, exigencias que 

no se observan en los documentos arrimados como sustento del recaudo. A lo que 

se suma que, tampoco obra probanza que acredite el recibo de los servicios 

contenidos en los cartulares por parte de su destinatario.  

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la orden de pago reclamada por MEDIA COMMERCE 

PARTNERS S.A.S. contra DUARTE ACOSTA ASOCIADOS ADMINISTRADORES 

Y CONSULTORES HOTELEROS LTDA. 
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SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda, ascienden a un valor de $131’670.450, el cual supera 

los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por ERIKA JULIETTE VARGAS, LUZ JADELLY LOZANO, 

SAMUEL, FRANCISCO JAVIER y BLADIMIR VARGAS LOZANO contra LA 

PREVISORA S.A. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021 y PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022  
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